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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos Nº835, piso 18, Santiago. RM. CERTIFICO: Por escritura
pública de fecha 28 de octubre de 2024, ante mí: RODRIGO SEBASTIÁN ABARCA
SALINAS, Varas Mena N°1080, depto. 1505, San Miguel, reduce a escritura pública: ACTA
JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS “LOAB INGENIERÍA CIVIL SpA”,
celebrada el 28 de octubre de 2024, en mi presencia, con la asistencia de la totalidad de las
acciones emitidas. ANTECEDENTES: La sociedad “LOAB INGENIERÍA CIVIL SpA”, Rol
Único Tributario 77.834.216-2, se constituyó por escritura pública de fecha 19 de enero de 2024,
suscrita ante don JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Abogado, Notario Público
Titular de la 43º Notaría de Santiago, con oficio en Huérfanos Nº835, piso 18, comuna de
Santiago; un extracto de dicha escritura fue inscrito en el Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, a Fojas 7823, Nº3315, correspondiente al Año 2024, y publicada
en el Diario Oficial Nº43.758, con fecha 24 de enero de 2024. El capital social es de $5.000.000
de pesos, dividido en 5.000 acciones, completamente suscritas y pagadas. MODIFICACIÓN: A)
La modificación del ARTÍCULO CUARTO de la escritura de CONSTITUCIÓN SOCIAL, en el
sentido que el objeto de la sociedad quedará de la siguiente manera: ARTICULO CUARTO.
OBJETO: a) La prestación de toda clase de servicios, asesorías, consultorías, proyectos,
investigación y desarrollo en ingeniería; a personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas,
nacionales y/o extranjeras; b) La ejecución de toda clase de obras relacionadas con la
construcción (obras menores, civiles, mineras, viales, ingeniería y otras), diseño, albañilería,
carpintería, tabiquería, cerámicas, pintura, acabado, terminaciones, soldadura, elaboración,
fabricación, refacción, ampliación, demolición, derribo, mantención, reparación,
acondicionamiento o remodelación de viviendas, locales comerciales, edificios, partes de
edificios, estructuras, caminos, puentes, piscinas, construcción, pavimentación y reposición de
calles y veredas, espacios públicos, maestranza, revestimiento industrial, cálculo de estructuras,
montaje industrial, montajes estructurales, mecánicos, electromecánicos e industriales,
fabricación, instalación y mantención de estructuras metálicas, y en general, la ejecución de toda
clase de proyectos y obras civiles menores y mayores, por cuenta propia o de terceros, pudiendo
prestar servicios de contratista, subcontratista, o cualquier otra forma, para que personas,
empresas o entidades a contrata ejecuten todo tipo de obras o servicios destinados a personas
naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras; c) La urbanización y
loteo de inmuebles propios o de terceros según contratos generales de construcción, además de la
preparación de terreno, excavaciones y movimientos de tierra; d) La inspección y asesoría en
obras y materiales, estructuras u otros componentes por ensayos no destructivos y análisis de
falla, como además todo tipo de servicios, consultorías, asesorías y supervisión en
construcciones, la realización, evaluación y supervisión en mantenimiento industrial y
equipamiento industrial; e) La comercialización, compra, venta directa o cualquier modo de
venta, permuta, consignación, importación, exportación, acopio, arrendamiento,
subarrendamiento, comodato, leasing, diseño, producción, fabricación, elaboración, desarrollo,
mantención, reparación, instalación, transporte y distribución de todo tipo de bienes y/o
servicios, nacionales o extranjeros, muebles o inmuebles, al por mayor o al por menor, en
especial y sin ser excluyentes de todo tipo de productos e insumos para la construcción y la
industria en general, en especial materiales, herramientas y equipos de construcción, elementos
de protección personal, artículos de ferretería, equipos, maquinaria y demás conexos, aplicables a
cualquier tipo de industria, y demás actividades complementarias y/o relacionadas incluyendo,
sin limitación, la explotación en el país y/o en el exterior de patentes de invención, modelos de
utilidad, software, programas de computación, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales;
f) La prestación de toda clase de servicios y asesorías en mecánica, equipos, maquinarias y
accesorios industriales en general, en taller o a domicilio, en especial y sin ser excluyentes de
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restauración, mantención, electricidad, instalación, actualizaciones y mejoras, automatización,
afinación, inspección y puesta en marcha, entre otros relacionados; g) La prestación de toda clase
de servicios, asesorías y consultorías relacionadas con el mantenimiento y la gestión de activos
industriales, pudiendo además realizar todo tipo de mantenciones, instalaciones y montajes, entre
otros relacionados; h) La ejecución por cuenta propia o ajena, como contratista o subcontratista,
de montaje de estructuras metálicas, montajes estructurales, mecánicos, electromecánicos e
industriales. La inspección y asesoría en materiales, estructuras u otros componentes por ensayos
no destructivos y análisis de falla; i) La comercialización, compra, venta directa o cualquier
modo de venta, permuta, consignación, arrendamiento y subarrendamiento, acopio, importación,
exportación, leasing, producción, fabricación, mantención, reparación, instalación, transporte y
distribución de todo tipo de maquinarias, equipos, repuestos, materiales y herramientas para la
industria, de uso general o especial, ya sea para la industria agropecuaria, forestal, metalúrgica,
minas y canteras, explotación de petróleo, obras de construcción, sondeo o perforación,
elaboración de alimentos, comidas y tabacos, la elaboración de prendas textiles, prendas de
vestir, cueros y cueros de calzado, entre otras relacionadas, además de motores, turbinas,
bombas, grifos, válvulas, compresores, sistemas hidráulicos, artículos de grifería, cojinetes,
engranajes, trenes de engranajes, piezas de transmisión, hornos, hogares, quemadores, equipos de
elevación y manipulación; j) El desarrollo de cualquier otra actividad complementaria a las
anteriores, tal como efectuar y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta
propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
su explotación, comercialización y/o administración; k) El ejercicio de todo tipo de
representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas, sociedades y/o
particulares, sean estos nacionales o extranjeros; l) Concurrir a la formación y/o participar en
toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y asociaciones en
general. B) En todo lo no modificado por este instrumento, se mantendrá lo señalado en el
estatuto social en los mismos términos estipulados en él.- Demás estipulaciones en escritura
extractada. Santiago, 28 de octubre de 2024.
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